






































ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS Número de Acto de Fiscalización: No. de Seguimiento: 08/2022 
·'i;,_. FUNCIÓN PÚBLICA VETERINARIOS 03/2022 Saldo por Aclarar: N/A ~ --.. ·--••·•-··--·· 

Número de Hallazgo: 8 Saldo por Recuperar: N/A 
Monto por Aclarar. N/A Avance:80% CÉDULA DE SEGUIMIENTO 
Monto por Recuperar: N/A 

Entidad: Productora Nacional de Biológicos Veterinarios Sector: Bienestar y Recursos Renovables 

Unidad Fiscalizada: Departamento de Control de Inventarios Clave de programa y descripción del acto de fiscalización: 500 
Seguimiento de Observaciones 

Hallazgo 

Incumplimiento normativo referido al Comité 
de Bienes Muebles. 

Mediante oficio número 08/460/210/2022 del 09 
de agosto de 2022, se solicitó proporcionaran 
las actas del Comité de Bienes Muebles, el 
Manual de Integración y la autorización de la 
Junta de Gobierno; por lo que, mediante oficio 
número JBK.05/153/2022 del 16 de agosto de 
2022, el Director de Planeación y 
Administración proporcionó únicamente copia 
de tres sesiones del Comité de Bienes Muebles. 

Por lo antes expuesto, se observa que la 
Entidad no cuenta con la autorización de la 
Junta de Gobierno de la Entidad, ni el Manual 
de Integración y Funcionamiento del Comité 
de Bienes Muebles de la Productora Nacional 
de Biológicos Veterinarios. 

Observación Correctiva 

El Director de Planeación y Administración 
deberá instruir a la Jefa de Departamento de 
Control de Inventarios. la elaboración de un 
programa de trabajo específico que permita 
regularizar el Comité ante la Junta de Gobierno 
e integrar y documentar el Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de 
Bienes Muebles, su revisión y aprobación, en el 
que se establezcan las actividades a realizar, 
tiempos de ejecución, responsables y fechas 
compromiso, firmado por los servidores 
públicos responsables de su ejecución y 

Acciones realizadas 

Situación al Cuarto Trimestre de 2022. 

Recomendación Correctiva. 

Con oficio número JBK02/0l6/2022 del 6 de 
diciembre de 2022, la Jefa de Departamento de 
Control de Inventarios envió la siguiente 
información: 

• Programa de Trabajo del Departamento de 
Control de Inventarios 

El cual tiene contemplado hasta el mes de 
febrero de 2023 su ejecución. 

Asimismo, la Jefa de Departamento de Control 
de Inventarios, envió la siguiente información 
con el oficio número JBK.02/076/2022 del 13 de 
diciembre de 2022, como se describe a 
continuación: 

• Bases Generales para el registro, afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 

• Instructivo de Bienes Muebles 
Instrumentales 

• Manual del Comité de Bienes Muebles. 

Al respecto, del análisis al Manual del Comité de 
Bienes Muebles se identificó que no cuenta con 
el aparatado de "Ámbito de Aplicación". 

Asimismo, falta que se regularice el Manual del 
Comité ante la Junta de Gobierno para su 
revisión y aprobación, lo cual no está incluido en 
el Programa de Trabajo proporcionado para este 
fin. 

Conclusiones 

Se corroboró que se dio atención a la 
Recomendación Preventiva, ya que mediante 
oficio el Director de Planeación y 
Administración, emitió la instrucción de que se 
realicen los trabajos necesarios para el 
seguimiento y atención de los hallazgos 
referidos, en tiempo y forma, así como 
instrumentar las medidas de desempeño 
correctivas y preventivas descritas en las 
cédulas de observaciones, por lo cual se da por 
atendida la Recomendación Preventiva. 

Del análisis realizado a la información 
proporcionada por la Jefa de Departamento de 
Control e Inventarios, se corroboró que se 
realizó el Manual del Comité de Bienes 
Muebles; sin embargo, este no se sometió a la 
Junta de Gobierno para su aprobación, ni se 
consideró en el Programa de Trabajo 
proporcionado. 

Conforme a lo anterior, se toma conocimiento 
de la información y documentación 
proporcionada por el área fiscalizada que fue 
insuficiente, la cual fue presentada durante el 
periodo de seguimiento; por lo tanto, no se da 
por atendida la Recomendación Correctiva. 

Y se procederá de conformidad con el artículo 
35 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones Generales para la Realización del 
Proceso de Fiscalización, que dice lo siguiente: 

"Artículo 35.- .. 
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ÓRGANO I NTERNO DE CONTROL EN LA 
PRODUCTORA NACIONAL DE B IOLÓGICOS 

VETERI NARIOS 

CÉDU LA DE SEG U I M IENTO 

Entidad:  Prod uctora N ac iona l  de Bio l ógicos Veteri na rios 

DATOS ORIG INALES 

N ú mero de  Acto de Fisc a l ización: 
03/2022 
N úmero de H a l l azgo: 9 
M onto por Aclarar: N/A 
Monto por l=lecupera r: N/A 

DATOS D E L  S EG U I M I ENTO 

No. de Seg u i m iento: 08/2022 
Sa ldo por Ac lara r: N/A 
Sa ldo por Recupera r: N/A 
Ava nce: 100% 

Sector. Bienesta r y R ecursos Renova bles 

U n idad Fiscal izada: Departame nto d e  Control de I nventa r ios Clave de prog rama y descripción del acto de fiscal ización: sao

Seg u im i ento de Obse Naciones 

Hal lazgo 

Procedi mientos I nstituciona les de manejo de 
b ienes muebl es ( I nstrumenta les) y Bases 
Genera les no actua l izados. 

M edi a nte ofic io  n ú mero OB/460/270/2022 d e l  09 
de a gosto de 2022, se sol ic itó las  Bases 
G e n e ra les en Materia de B i e nes M uebles 
L i n e a m i entos, proced i m ientos i nstituci o n a l e� 
específicos, m a n u a les, i nstruct ivos y for m atos 
para la adec u a d a  a d m i n i strac i ón y contro l de 
b ie nes mueb les; por l o  q ue, m ed i a nte ofic io  
n ú mero J B K.05/1 53/2022 de l 7 6  de a g osto de 
2022, e l  Di r ctor de P l a n eac ión y 
Ad mi n i st ración ,  envió l a  i nforma c ión a ntes 
refer i da .  

a ) De l  a ná l i s is  rea l i z a d o  a las  Bases Genera l es
para el Reg i stro, Afect a c i ón ,  D i s pos i c ión F i n a l  y 
Baj a  de B i e nes M u e b l es de l a  PPO NAB IVE,  se 
detectó l o  s ig u i ente:

l . En l a secc ión 7 " M a rco J u r íd ico-
Adm i n istrat ivo" no se encuentra n 
actu a l i zadas  l a s  m od i fi cac i o n es de l a s
N or m a s  y no contem p l a  e l  ACU E R DO p o r  el
q ue se m od i fica e l d i ve rso por el que se 
esta blecen l a s  d ispos i c iones e n  Mater i a  de
Recursos M ater ia les y SeNic ios G e n e ra les.

2. E n  la secc ión 3 " D ispos ic io nes G e nera l es de
la Ley Genera l  de B ienes Nac iona l es", l os
a rt íc u l os 1 29, 730 , 737 ,  7 33, 740 y 1 47 fracc ión  V,
tuv i e ron u na m o d ificac ión  e n  2021 .

3 Fa l ta se ña l a r  como de berá se r l a 
i nteg rac ión de l  n ú m e ro de i nventar io de los 

Acciones real izadas 

Situación al Cuarto Tri mestre de 2022. 

Recomendación Correctiva . 

Con ofic io nú mero J B K.02/076/2022 d e l  6 de 
d i c i e m bre de 2022, l a  J efa de De pa rtame nto de 
Contro l  de I nventa r ios e nvió la  sig u iente 
i nfor m ac i ón:  

• Prog ra m a  de Tra bajo d e l  Depa rta mento de
Contro l  de I nventa r i os.

� n l o  concern iente a l P rog rama de Tra bajo, este 
O rg a n o  I nte rno de Control a na l i zó l a  i nformación 
pro porc ionada i dent ifica ndo l o  sig u iente: 

• se conte m p l ó  l a  a ctua l i za c ió n de l a  Guía  de 
Proced i m i ento pa ra  l a  Ca l i  dad de l  
Depa rt a m ento de Control de I nve nta r ios de
l a  P P O NAB IVE.

Co n ofic io n ú m e ro J B K.02/01 6/2022 de l 73  de 
d i c i e m bre de 2022, l a  J efa de Depa rta mento de 
Co nt ro l  de I nventa r i os e nv ió l a  s ig u i e nte 
i nformac ión 

• 

• 

• 

Bases Genera les pa ra el Reg istro ,  afectac ión ,  
D ispos ic ión  F i na l  y Baja de B i enes M ue bles. 
1 nstru ct ivo de B ie nes M u ebles 
I nstru m e nta l es. 
M a nu a l  de l Com ité de B i enes M ueb les . 

Al respecto, este órg a no I nter n o  de Contro l  
a n a l i zó l a s  Bases Ge n e ra l es pa ra  e l  Reg i stro, 

Conclusiones 

Se corrobo ró q u e  se d i o  atenc ión a la  
Recomendación P revent iva , ya q u e  med ia nte 
ofic io  _ e l  D i rector de P l a neación y 
Adm i n istración, g i ró i nstr u cc i ones pa ra q u e  se 
rea l i c e n  los tra bajos necesa r ios para e l  
seg u i m iento y atenc ión de los h a l l azgos 
refer i dos, en t iem po y forma ,  así como 
i nstr u m enta r las med idas  de dese m peño 
correctivas y preventivas desc r itas e n  las  
céd u las  de observac ion es, por l o  q u e  se d a  por 
ate n d i d a  la Recomendac ión Prevent iva . 

De l  a ná l i sis  rea l i zado a l a  i nformación 
proporc ionada por la  J efa d e  De pa rta mento de 
Control de I nve nta r ios, se corroboró q u e  de las  
dos a ctua l izac i ones sol ic itadas, sol amente 
e nvia ro n  i nformac ión respecto de la s  B a ses 
G e ne r a l es para e l  Reg i stro, afectac ión 
D i spos ic ión F i n a l  y Baja de B ienes M uebl es. 

E n lo que respecta a l a G u ía de P roced i m iento 
pa ra  la  Ca l i d a d  del De pa rta mento de Control 
de I nve nta rios de la PRONABIVE ,  l a J efa de 
Depa rta m e nto de Contro l  de I n venta rios 
conte m p l ó  en e l  Prog rama de Tra bajo !a  
actua l izac ión  de d icha  g u ía .  

Conforme a lo  a nter ior, se tom a  conoc i m iento 
de la i nfor mación y doc u m entac ión 
p ro porci o n a d a  por e l á rea fi sca l izad a  q u e  fue 
sufi c iente, l a cu a l  fue presentada d u ra nte e l  
per iodo d e  seg u i m i e nto; por l o  ta nto, da por 
atend ida  l a Recomendac ión  Correct iva . 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS Número de Acto de Fiscalización: No. de Seguimiento: 08/2022 
\;. 1 FUNCIÓN_ PÚBLICA VETERINARIOS 03/2022 Saldo por Aclarar: N/A 

Número de Hallazgo: 9 Saldo por Recuperar: N/A 
CÉDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar: N/A Avance: 100% 

Monto por Recuperar: N/A 

Entidad: Productora Nacional de Biológicos Veterinarios Sector: Bienestar y Recursos Renovables 

Unidad Fiscalizada: Departamento de Control de Inventarios Clave de programa y descripción del acto de fiscalización: 500 
Seguimiento de Observaciones 

Hallazgo 

Observación Correctiva 

El Director de Planeación y Administración 
deberá instruir a la Jefa de Departamento 
de Control de Inventarios, la elaboración de 
un programa de trabajo específico, en el 
que se establezcan las actividades a 
realizar, tiempos de ejecución, 
responsables y fechas compromiso, 
firmado por los servidores públicos 
responsables de su ejecución y supervisión, 
para las actualizaciones a las Bases 
Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
de la PRONABIVE; así como, de la Guía de 
Procedimiento para la Calid;:,d del 
Departamento de Control de Inventarios 
de la PRONABIVE. 

Recomendación Preventiva 

El Director de Planeación y Administración 
deberá instruir a la Jefa de Departa mento 
de Control de Inventarios que una vez 
actualizado las Bases Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y 
Baja de Bienes Muebles de la PRONABIVE 
y la Guía de Procedimiento para la Calidad 
del Departamento de Control de 
Inventarios de la PRONABIVE, este deberá 

Acciones realizadas 

"... solicito de su apoyo paro que se realicen los 
trabajos necesarios poro el seguimiento y atención de 
los hallazgos referidos, en tiempo y forma, así como 
instrumentar los medidas de desempeño correctivas y 
preventivas descritas en las cédulas de observaciones. 
entregando la documentación que sustente la 
aplicación de las mismas, o fin de coadyuvar al 
fortalecimiento del control interno y lo eficiencia y 
eficacia de los operaciones." 

Conclusiones 
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